
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
AURIGA S.A. TRANSAURIG, CELEBRADA EL CATORCE DE ABRIL DE 
DOS MIL CATORCE.- 
 
En la  ciudad de  Guayaquil,  a los catorce días de l mes  de abril  del  año 
dos mil catorce, a las 16h00, en el domicilio ubicado en Cdla. San Eduardo 

# 13 mz 123, Urb Girasoles, los accionis tas de la  compañía TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA AURIGA S.A. TRANSAURIG ,  señora Economista  
REYES M ORAN BRENDA GI OCONDA,  propietario de 49 90 acciones,  
señora CARPIO SUAREZ BLANCA FLOR de 1 acción, señor FLORES 
ALBAN CESAR MEDARDO de 1 acción, señor MUÑOZ AREVALO LUIS 
ALFREDO de 1 acción, señora RAZZO ORELLANA JOHANNA VIVIANA  de 
1 acción, señor VELEZ CEDEÑO MANUEL EDUARDO de 1 acción y señora 
Ingeniera REYES M ORAN K ETTY ALEXANDRA,  propietaria de 4  
acciones, quienes conforman la totalidad del capita l social de la  
compañía, resuelven unánimemen te constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Un iversal de Acc ionistas  sin prev ia convocatoria, en  
virtud de lo dispuesto en el art ículo 238 de la Ley de Compañías, con el  
objeto de aprobar los estados financieros  del ejercicio eco nómico del 
año 2013 para el registro, preparación y presentación de estados 
financieros a la Superintend encia de Compañías, de cumplimiento  
obligatorio, impartidas por dicha Instituc ión.  
 
Dirige la junta la Economista REY ES MORAN BRENDA GIOCONDA, de la  
compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA AURIGA S.A. 
TRANSAURIG , y ac túa como secretaria Tatiana  Oleas Reyes , quien  
procede a constatar el quórum determinando, previa  formación de la  
lista de asisten tes con vista del Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, que se encuentra presente en  el local la  tota lidad del  capital  
suscrito y pagado de la compañía que es de Mil doscientos c incuenta  
00/100 dólares de los Estados Unidos de América  y capital suscrito y 
no pagado cinco mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América , 
representado por cinco mil acc iones ordinarias y nominativas de un  
dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas una parte y 
con derecho a voto. 
 

Habiéndose cumplido todas las formalidades de Ley, el Presidente de la  
junta declara instalada la sesión,  pasando de inmed iato a tratar el  
orden del día.-  Solic ita  la pa labra la Economis ta RE YES M ORAN  
BRENDA GIOCONDA,  para aprobar el Balance General, el  Estado de   
Pérdidas y Ganancias del ejercicio económico  201 3. Que, del mismo 
modo se acordó en dicha sesión de d irectorio proceder a su 
presentación ante la Junta General de Acc ionistas . A continuación el  
Señor Presidente de la Junta puso a debate entre los señores 
accionistas los documentos financieros antes referidos pr esentados. 
Luego, los socios accionistas procedieron a revisar las cifras 
consignadas en el Balance General y en Estado de Pérdidas y Ganancias . 



Terminada la exposición,  la junta pasa  a del iberar al respecto, luego de 
lo cual con el  voto unánime  de los acc ionistas presentes resuelve  
APROBAR en todas sus partes los Estados Financieros de la empr esa del 
ejercicio económico 2013. 

No habiendo otro asunto que tratar y cumplido con el objeto de la 
presente sesión, se concede un receso para la redacción de la  
correspondiente acta. Reinstalada la sesión, una vez redactada la 
presente acta, se le da lectura por el secretario siendo aprobada por 
unanimidad y  sin modificac ión alguna, f irmando para constancia todos 
los accionistas concurrentes en un solo ac to con la Accionista  y 
Secretario  que certifica.- Se levanta la sesión a las 17 h45. 

 

 

 


